
ADJUDICA "COMPRA EQUIPO DE PROTECCION PERSO.

NAL, SEGÚN EMERGENCIA COVID 19'' A LA EMPRESA
NUOVO SPA - ALEX POBLETE AREVALO.
tD 3017-208-LE2't.-

DECRETO N' '1.248.- I

LOTA, Sepliembre 29 de 2021

VISTOS

// a) Decreto Alcaldicio N" 1.188 de fecha 14 de Septiembre
de 2021, que aprueba Bases y pr¡mer Llamado a L¡catación Pública, para la "Compra Equipo de Protección
Personal. según Emergenc¡a Covid-'19":

,/b\ Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Su-
ministro y Prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento;

,/c) Bases de Licitación Pública elaboradas para Ia "Com-
pra Equipo de Protección Personal, según Emergencia Covrd-19 ,

./d) Publ¡cac¡ón del Llamado de Licitación Pública en Portal
Ch¡lecompra con fecha 14 de Sept¡embre 2021,lD 3017-208-LE21,

/e¡ Acta Oe Apertura de fecha 2'l de Septiembre 2021,

41 Ot",t" presentada por la Empresa NUOVO SpA - A¡ex
Poblete Arévalo, para la "Compra Equipo de Protección Personal, según Emergencia Cov¡d-19", por un mon-
to total de $ 14.107.277 (catorce millones ciento s¡ete mil doscientos setenta y s¡ete pesos) IVA inclu¡do,

/ g¡ ecta Comisión de Estudios de fecha 23llgl2}21 que
propone al Sr. Alcalde adjudicar la "Compra Equ¡po de Protección Personal, según Emergenc¡a Covid-l9" a
la Empresa NUOVO SpA - Alex Poblete Arévalo, por obtener ei mayor puntaje y cumplir con las bases de
licitación;

h) DFL N" 1/2006 de M¡nisteno del lnterior publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-
los. 12" y 63" de la Ley 1 8.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades,

DECRETO:

1o ACEPTASE ta oferta, presentada por Empresa
NUOVO SpA - Alex Poblete Arévalo, por un monto total de $ 14.107 277 (catorce m¡llones ciento s¡ete mit
doscientos setenta y siete pesos) IVA incluido.

20 Los Equipos de Proteccrón e insumos contemplados
en la licitaclÓn, deberán ser entregados directamente por el Adjud¡cado, ba.jo su responsabilidad y costo, en
Bodega Municipal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda N"302, de la ciud'ad de Lota dentro respetando el
plazo ofertado.

3o La compra se efectuará de acuerdo a las Bases de
L¡citación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

4o La Municipalidad, pagará directamente al oferente
adjudicado, previa recepción conforme de Bodega Municipal de los Equ¡po oe p-roteccion e insumos.

recepción de ros productos La facrura deberá ser L?f,,gjffii::Tr riiffi3:ffi5l'iJ i3i: ilrffi
69 151 300 9 Pedro Agu¡rre Cerda No 302, Lota y su fecha de pago será de acueráo a lo estabtecido en et
Art.21 de las Bases Admin¡sfativas.

6o Establézcase que, si los Equipos de protecclón e rn-sumos se entregaran con deficiencias, o existiera falta de cumplimiento en la entiega de lo adquirido o dacualquiera de las obligaciones asumidas bajo las presente Bases de L¡citación, r" 
"piiarrán 

las multas esta-
blecidas de acuerdo al ArtÍculo 23 de las Bases de Licitación.
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Decreto Alcaldicio No 1 .248 de fecha 2910912021

70 El Municip¡o para sancionar la contratación para la
compra del equ¡po se emitirá la orden de compra correspond¡ente al proveedor adjud¡cado y el oferente de-
berá aceptarla.

80 El cumplim¡ento que ¡rrogue la presente resoluc¡ón
tendrá la sigu¡ente imputación: 114-05-21-006, del presupuesto Municipal v¡gente.
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